
La Comisión Directiva del SUPARA informa que, en
cumplimiento con las disposiciones estatutarias y la Ley 23.551
de Asociaciones Sindicales y su decreto reglamentario 467/88,
ha dispuesto convocar a todo el personal comprendido en el
C.C.T. 56/92 a elecciones para renovación del Cuerpo de
Delegados. 

A tal efecto, se fija como fecha para el acto eleccionario en
TODO EL PAÍS EL 5 DE OCTUBRE DE 2023. 

Únicamente se votará los días 5 y 6 de octubre en las
dependencias de Aeropuerto San Fernando, Aeroparque
Jorge Newbery, Aeropuerto Internacional de Ezeiza, Sección
Fluvial Sud y EMBA. Motiva esta decisión la especial modalidad
de trabajo de dichos sectores (día por medio). 

Por último, propone designar como miembros de la Junta
Electoral a los compañeros Alejandro Omar Aldaz, (Legajo
24148-2), Pedro Slovinski (Legajo 19029-2), María del Carmen
Censi (Legajo 18649-0), Héctor Leonardo Roselli (Legajo
29158-7) y Mario Damián Donoso (Legajo 28915-9). 

La Junta Electoral oportunamente dará a conocer las
disposiciones que le competen. 

CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE DELEGADOS

EN LA UNIDAD ESTÁ LA RESPUESTA
Comisión Directiva
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Buenos Aires, 16 de Agosto de 2023.


